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SECRETARIA DEL GOBIERNO 

®l~l ll~Wli®l lLWIOO~ i ;@ll~l~~I 
DE NUEVO-LEON. 

CIRCULAR NÚM. 21. 

Concluida ya la Ímpresíou del Código Civil del Distrito 

I•'ederal, declarado viger.ta en el Estado con las refurmas 

hechas por la Legislatura en decreti, de 26 de Dicidmbrq"" i 

el,- 1877, comenzará á tener vigor <lesde el 1? del entrante· : • 

Hetiembre, de conformida dcon lo dispuesto en el artículo 

1 ransitorio del mismo dfcreto. 

Lo que comunico á vd., por acuerdo del sefior Goherna- 1 

dar, acompañándole ejemplares que vd._repartirá con-
.-,,;. .J,.,..,.,~ 

"urme á su direccion, haciendo saber, h:'·fo:s·~~cinos de esa .... ,. ' '\,, ·_.{ .. , ._. ·. 
municipalidad, que los ejemplr.áJ)~ ''il'ich~ Código se 

expenden en esta capital en la 1'},?i\Jr/a g1;nerfl:d~I ·~sta

do, y en los <lemas municipios por{conih16tó d:J fil,!l-'.~e'cau-
. . ·:: .- ....... · . . -.;:~_· .. :;;-

dac1ones pueden hacerse ks pedidos ri)l;'pec.tiÍ'i;is,,.fl··un pre-
···~--~ • __ 7'",,_,_ 

cio sumamente módico, y solo con el ~)¡Jé!ir<l " _ ~{-. 
' ... ·'••y.. . . 1~~ ...... ' . . 

Ee de los gastos c¡ue ba demandado la ·i;n;·~¡:!!_:•'' ~ _·. \ '' -t, 
Lib~rtad en la Constitucion. Monter :1'.:Aº'4sti!'-IB

1 
\ -dk ]~ 

.., 1 ,1p I c;.I", 'I ,,\. 
~ \·. ....... ' =-;.?-' ' ~ 

1878.-Modesto Villareal, secreturio.-C. t&i)¡~·- /;;._ 

'-;'. ~r-i:·..11> ~ 

Fo,_.- " 1·.::1-vo LEON H..JJ ._..,.C, 

f;I f-0 





-4-
Art. 17: La; oLEg~cioues y dereci!-u• que M~zcnn de· 

los contratos ó testumcr:tos otorundo; en el ext.rnngen, ¡1or 
mexicanmi del 1-:stt:do, se rei(irún por !a.-: di~posicionei:i dt 
rste córlige;. en el cn,u d•J r¡,;e rlicho, actos ,1cban curnplit·
sc en él. 

Art. 2~. Son· tnf':Ücanos 1n;ev1ilenn('Sf~}; lü:-- r¡nc dP.~igna 
el art. 33: son citnhu1ano~ l¡)s q11e dt1:-:ig·na t:I ¡,ri. 36 de lai 
constituclon del Estado: y :-.-011 extr~wg"'ro¡,. l1;;-,. que di sjgna 
el art 33 de la Constihti;it>u ¡,oiftil':t de la ge¡íúhlira. 

ArL 34. Tanto !u,;3 tnexicanu~ c..:01110 l<H extrn¡¡gcros re
sidentes en el Estado, ¡>fü'cle11 ser de·,,n,,dntlos unte los· 
Tribunales del mismo, por .las <Jhli¡B1ci<>11es cun mcxic·nnos 
ó con exhangews, rlentrn 0 foera rle la Re¡,úiilica. 

Art. 35. Pueden tan,b:er, ser rlernanrhldus ante rlic\im,, 
Tribunales nunquu no re.,lda!l· en e! ·Estar.lo, ú en 1Ü ticne.11· 
bienes que estén afec1o$ ú la~ ~l1lignc.:ione~ roritraídas, 6 sii 
estas deben tener su ejecfü:i,·n rte11trn del mismo Esíado. 

Art. 31. El dornÍ~ilit> ,fet meno, r¡uc no está hnjn la 
patria p11testarl y el del nrn_wr i11coipr.scita,l<',.rs-el del l11tnr; 
y el de los estudiante,, rl iug-!lr dn,:de se halle el in~tituto 
en que Re eclucutGn, mienlrn; (•st~'n m, él. 

Art. 48. Hithrú e:1 ca,\a ,nuni,,pahd'fld rlel E~tarlo,un1, 
ó nl:.H fo1lclo11arios ú curo carrio estar/1. nu{Hrizn~ lo~ Hctos 
l l 

. . .. ~ 
i e estado civil, y extender fas aeta, rclativüs al naeimicn • 
to, reconocimiento de hijos, tnte'a. ema!ll::ipacion, matrimo~ 
nio y muerte de todos lP; ,n[',: :t·a1ws y c,trnngeros resi
dentes en el n1ii;mo. Estns f'Lt,Jtiunario,; lo~ nombrará el 
Gobierno del Esta,lo ú p~opnésb en terna ,!el Ayuntamien
to respe:ctivo. 

Att. 51. (Adicinn) F.sta di,;posieiun no cornprende el 
estado civil <1e la, periinnas adr¡uiri<lo á11te, <le b. ¡.;uhlicn• 
c1on de !a ley de ru,:óstro civil, el q11e plrede prohtusc ¡iot 
lós medio, hasta c1itónccs eatalJ'.¡,eirlus. 

A1·t. 5'!. 'l'<irlos los Ehro, det regi;;l'ro ci,·il sorí,n vi
sado¡¡ en. su primera y úllima fo¡a por la autoridad poli
hca mumcipal rcspucliva, y autorizados por la rni~nia coa 
su rúhrica en tudas las ciernas. Se renovarán cada año, 
y el rjcmplar original de cada uno rle ellos, quedará en el 
archiYO del registro cil'il, así corno los dowmen\os suelto$. 

, 

-,J-

•:¡uc ·1c, corresponrlan, rrmitiéndcsr, el primer mes ild 
:ifiri ~iguiente, al Gol,inno del E,tado los liliros de co
¡ims. 

(Arlicinn) Jlensualrncntc remitirú adelllas una nuLicia 
·de los netos c¡ne en el mes !tuliienon ,regii•b¡·ado. 

Art. 70. 1\trn cs(ableccr el estado cÍvil de los nuevo• 
rlroncses nncidu-::.. recm1ncido:-., !--Újotos {t 1.utcla, r,muncipa
,d,1s. ca-.:-adus. 6 mt;erto..-, foer:1 ti.el Estndo, scr.ún h.astantes 
las constancias que prrsmúcn d" esto,, actos loR in(ere$ll.
<1os, siempre ~uc cd_é_n conf,mne;; con las leyc~ del ¡1~s 
i,n que ~e hayan ,·pnf1carlo. y 'JUC ~e hayan hecho con~t~r 
<'ll r:l registro civil del l~sh1do. 
. Ar:,. '7:l. L~s ,] u0 ,es ,!el c~(~,1o ciúl 8e suplirán unos 

,i. ntrn~ c11 su, iull,1,, íempnrnles; y runndo esto no luere 
pcis'ihle, por !,is rPgirltH-eB del Ayuntami,snlo respectivo, se .. 
g1111 rl 6rde11 de sq 1r,.irnbrnrnicnto. 

Ar:ículo ntlicion:ü rlespues del 74. El servicio del esta• 
,lo "iv'/1 será cnlcr,1nie11te ¡.;raluif;o parn el 1,úblic"', y sqlo 
p1alrú.n ·Cf.ln_bleoc.rsc urnncnlcs para el rubro de derechos 
¡,nr tir¡ucll<:s 11ctns que, purliemlo practicarse eu· las ofíci-. 
11;1s, íi sqliG"itt1d cb los ;u_t~rrsad.o~ se practiquen on sus ca
sa&;_ por !:t expcdiciu11 de lus lcstirncnio¡; de las actas y por 
las 111humucwaes r¡uc en los cerncri\erius ¡mhlicos se haaar, 
c11_ lugares privilcgindns.-El Gohicnrn <!Xpedirá ,\!11 :¡rim• 
,·,·1, par;¡ el cobró de lo, rlcrechns que pcmnite cobrar este 
nrt1culo :l. los ,Tu ere;; del c•st;ulo cúi!. 

Art. 75. ),.,ii('ion. La iufrncc:icn ,le este artículo será 
castigarla con urnlta de ,:inc.n IÍ. ci, cuenfn pews 6 prision de 
qumce á_no,·e1<ta <lins que (•l .Alc.1ldc 1~ respectivo hará. 

· ,{~cf.l\'fl a lus yer,ona11 ú r¡uieues corresponnn hacer la pre• 
,c<:tac1011. _I~_I prndu~tn de cHas m.u1tas 1n¡;rcsnrá á la Te· 
sorcna municipal. 

Arl. 106. Pronunc:ado rl auto rle cii,cernimiento ele fa 
-~-:11;'1:i Y pd,licacion en lus Ü'rrnina, que previene el art. 
"2", el I nlor dcntr., ,!,: ,,etrnta y d()s horas clespucs de 
littha la puliltcnc1011, presentará copia rr,Jtificarla del atito 
retcndo al er,eargad@ cid .registro, para r¡uc, levaiitc. el acta· 
.¡,c.spectJvn. · 

A 1t 107. ,El acta ac la !u tela con!ernlrá: 
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1~ 1•:1 nombre, aprllidu ." edad ,lt-1 inrl\pacita.!o. . 
2'.' L:1 rlasr de incnpaci<lad por la qüe se h8)" ,Icfon,lo 

la tukln. 
;:¡~ El nomlir~ r drnrn~ generales ,le las persouas qur. 

han tenido al in1•n1incitat!u cu su patria ¡iuleslnd untes del 
discernimiento de la tut·f'b. 

,l~ El nombre, apc1 1ido, c,hul, prufcs1un y domici:iu 
del tutor. 

5~ Lá garantfa ,hin por el h\lor, expresando rl nom
bre, apcllicio y <lemas g••11ernles 1l•I_ íi,1dor, si la garantía 
l'OD!'iiste en fio1na l) le•~ nomhref., t1li1cac1<lll y demu~ :;t-uas 
Je los hirncs ~i la ¡!arnnlía c,rnsiste en h;potP<·a 

6~ El nombre ;1el J11e1. que pronunció el auto de <lis 0 

ccrnimient~ r la fol'!1a ,le t1,te. 
,\rt. 108 · La omi,ion ,fr•I re:¡i$(ro rlc b tnlcln no impi

de ni tutor entrar en c¡e1·i:iciu de s11 cu,g", ni pt1e,lc alegar· 
~e por uinauna 11cr¿o11~t como rau~11 ¡rnrn <lcjar de trntar 

o ' . 
con él, pe1'<> si hace responsah!e al tuttH en los ll'rm1nos 
que esl ablece ei art. 102. 

Art. 10~. Sulo ln autoriJo,l políticu ,le! Estado pue<le 
dispensar las p11blicacio11c,. _ 

Art. 1'.?0. (Adicion) que otnrganí en cs!P caso la au • 
torida.l p11Htica rtcl lugar respectivo. . , 

Art. ltl. ;\tlc11rns ·rJcl caso des1gnarln PII PI erltr.ulo 
anterior, podr:, concederse h rlispensa cn~nrlo los i 1te:c
RAdos prcF-enú·ll mnf vo~ hastant es} sllficirnte111e11t1· e, m;H·n· 
hados á j1ticio del Uul,ie'.nn dri ~,stndn. . 

Art. 122. En cualquwr rasn en q11·e se 111,la ,l1srcnsa, 
el J·nez rlcl estad" civil asr.nlará en u:rn acta ht peticion, 
y con copia ,le ella, de l,s declnr:1c_1,·1H's 1lé los ti:stigos y 
,lemas pruebas pre.cnta,la,, ocu1T1rn11 lo, pretendtentc, al 
Gobierno <lcl Estado. 

Art. 13.Jc. (l'rarcion +~) El cousenlimiclllo de los pa
dres, ahucio, ó persona. que conforme (1 rstc c·6d1go hayan 
,le ntorgaln. ,. , , . . . 

Art. 135. :--111gun rnlHrr11 ,e hnra ,111 nutonzauon es
crita rlarla por el Juez del P,tarln ciril, quien se afegurn 
pl'U<lent~mentc del fallccimien_to._ No se proccrlerá á b 
inhumacwn ha,ta que pasen vcrnt,cuatro hora, de la muet-

--li-
\1', rxcc,pto rn !fü e,1,0, rn que se onleue otra cosa por !.a 
:ii1t11ndatl política lo!'nl. 

, A_rt. 13!:I. 81 al ,fol!ecimieuto or·urric!·e en lugar ó pu-
1>1nr1on en que nn -hubrrm oficina dr registro, la autoridad 
l:1cnl. lwr(i las vece, d~ ,Juez .!el PSlmlo civil Y remitirá :t 
,·,J.r c,ipia riel acta r¡uc l1~ya fürma.:lo para que la asiente 
'"" su •ldiro. 

;\_,'! · )'58. Ti:! J ue:: com¡ietrntc para <lecidir sobre la 
1<rct.1hcac10111 es el dr Lclr&s de la fraccion á que pertene
•·P rl lugar. 

A r_t. 161. i\rlici_on. Lo.; hahitantr.s del Estado que 
i:ecilnenrlo las_ lieuil1c10nrs de algun cnltu, se unan para los 
fines del matnmonw,_ .v no cumplan con his prescripciones 
de <'~!.e cóilrgo de leg1tu11ar la 1rniou ante los encaruados 
<le_! :egistro ci,·il, sufrirán una multa de 2ó ,í 200 p~os (, 
JH1'10n rle uno _fi. seis mrscti qt:c impon,lrá el Juez Je le-
tros de la fraccion en que residan los infractores. ~ 

-~\rt. 16~ .. A falta ilc pa,lre~ ó abuelos, la primera au- ' 
tondnrl pou11ca local suplmí el consentimiento. 

A:t.. 173. Ct1ando el dice_nso de los ascendientes, tu,
tmes o JllCe~s_ 110 parezca_ rac10nal, podrá ocurrir el inte
resarlo a In pn111crn autundud Jlolítica del Estado 1, 1 

l. . d 11 ' "' CHa.! wn m11 1c,n'.·rn e a~u<i. os, le habilitan\ ó no la edarl. 
. Srn prc,·ia hah1hrncwn no pucile celebrarsr el mntrimu-

11111. 

Art. 1 i5. _La prohiuicion contenida en el ,rtícnlo 
precede, tamh1cn compren le á h, .!c.,cendientes del i~~ 
tnr. 

N ~\rt. ·JS~ .. Las dispcn,asde quc habla. este capítulo, 
, e1,1.1 conccrl1rla, 1>or el Goillerno ti ¡1or jo ·iuto: ¡. d tí . . . , · .. . " ' 1 H ,l po-

tJC,l , espc, t11,1 en ca~o rlc ·peligro de muerte. 

f ~rt 183. . El_ matri_mo11io celebrado eutrc extrangeros 
_uf.l,1 rlel terntono uacwnai ·'" c¡ur SPa válido con nrreglu 
a las leyes _riel paÍ;¡ en ;¡ur se celebró, surtirá todos los 
efecto.• <·mies en el Estarlo. 

~rt. LSf. El matrimonio celehrado en el extran,,.ero 
e1'.t1_e n11~1canos, 6_ entre mexican9 y cxtrangera, ó e~tre 
<'xti~nger'.' J. mex1c~na, tambien producir{t efectos civiles 
en e temtuno cle1 J<,staclo, si se liare constar qut: se ee-
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Jchn', ,,,

111 
1n~ fr•nnr.s y rcqui~itos 1p1r en d :11g,_1r <1c sn et~ 

1 \ .. n•tahlrzra•1 hs lnn•s r qne rl :iwx¡rann no lia e n·ncwn 1:~ , - • , , . , · • ·.M -· , • , 1 . .; _ J, .. _ 
i•ontrarruirl.o ft \as il1~po:-.1ct0t,t'S de c~lf' ru_:_ l!.:. 1l,_ lL1U11,,1-, 

ú lrnpctlimentn~
1 

aptitud p~ira r.ontn.1r.r walrt n,Jnto, Y coB

s,,ntimic11to <le los ascend1enks. 
,\rt. 188. Dentro t\-, tres mh"S i1,cq,ne~ ,le j¡-,IH·r n·· 

gre~atlo al E~tado el qn_c hay!l f'o1:t1aidn <'_11 "f'\"". r:~tr:111~':r_1
~ 

un matrirnornn con 1·n:---c1rcu11::.te.nc1t1~ quP Psp, ,. d, .1.1 lt_h ,u 
t írulos anteri\lrcs, se trn,In<lnrit el nC"1a tic h relf.'lirac1on ,.¡ 
rcg'stro púh icu del <lomiciliu del ronsork 1'.n~,·11\t•o-

lll'& • • Í cJ Art. 2ü,,. ( A.dici,.i;1.) ca cuanto á I'.'' ,_,1ene, rn ce, 1
! 

· · ' l l 1 Pnt) ,!r, é~rn. /) la mugcr, ncces1tnrn :H f•¡1i:1s ,. r,•nsen 1111:. < • • , 

~i fuere menM, ('l dd <¡'lC le otorgó purn el 11u1tnrno111ü, " 

quien lo ;;,1stituyn: . . _ . , 
ArL 246 ol 2;,9 1nchmre s11pnnnr1os. . • 
Art. '285. Ln nrcion que nrac1• rt• e~;~ cnnsa <le 11u11<1:i,l, 

puede ,lcrluc-ir0e por cualquiera ,ic lo, c',nyubcs Y por sus 

asccn,licni r,,. . . 
Art .. 313. Lo;; qn~ infrinjan ,,1 nrt culo nntcr,:or,_scrn1, 

cas.tigatlo~ con prna de 2t> á 100 p"sa:--, IJ 1
1 

' une, :t ~e,s me-
se;; .!e pri~ion. .. , 

Art. 314 (Adirion.) Estos térnnn<s ;;e ror.tarao cr> 
la forma r¡ue para la~ prr:scr1p,i"1ies c,tahiel'cn los ,\rt!cu· 

los 1,242 y 1,2~3 . ,, ,. : 1, 1 ;·, •• 
Art. :J l G. Ll mnnrlo no po,lr:'t dc,r•),.A<'C ,\ 's ,J.J ,. 

nlegan<lo ndnltcrlo de la madn~. nunq11c (-;4 :1 iL~clarc e,uutr.i 
la !Cgitim.itlad, á no f-:rT (1\IC r\ nati1:úrnto :-:.<' le _li:•~':l. on~lta
t1'o. •ú hi-1.Yª nraeclt1o t\c..;p1tts de•. u1'1\ uu:-<'llClil t:t> ma~ t\e 
,. 1: ,ne7, mc~e. . . , . 

Art. :)85. {.-\11i,~~011l . Pn1h·ú~.1 d,•rhr[l'1:t lnmhH'n r.mu1 .. 
,1

0 
rl hijo nar.rn ,le 1111:t ,nn~r:r ,lorn:1:'.' ,-l tiempo _ru '1'"' 

un hombre habite coll C'lh rJn u~1~1 ir 1~111.r~ c•:n•ii. lr111<f11doln 
)Úlilirnmrn(e como ,11 r·o,1euhi1rn. ú hae1i111lolfl pasar por 
l , · · • 1 h ·e e· to · su cspo:--a, pues Pn e.te.• c~l~ll :;erwn1itn-a pru<: Hi ~o 1. ~ ~ 
her\Jo~, y prol,n<l,,;s q1ic ..r,,u1 p\r11a111cntl', ,e <lec orara ta111-

hien In patrrnida,L 
ArÍ. 433. La tutela se dr~cmpctíarú por i'l tütor cu los ' 

términos establecirlos por la ley 

-!l-
Art. 4:34. Xing11n incnpa1. puedo tener a 1111 111,3mu 

lic111po llli'<S i!,, 1111 tutor. 
. ;\rl. -13:j, Cn tutor 1nw1!c d,;sc111l1~rlar la tuldn <'•·"va• 

no, incapaces. ' 
A rt. 4:Vi y 4:J r'. (ouprin1i,l,,,,,. • 
Art. -H l, l:'.I ,l 11cz de primera in~tanc1a ,le! <'olll icilio i!cl 

iuea¡:az, y :'i_ 1m lo lrnl,ierc,_ ~l Akuld,; c,rn>i tuciona! pre
'"eern prun,1onal,11ento al c1111ln,ll> d~ la per ·º"ª ~ Licncs· 
husln que ,e JJom!irn el tutor. • 

Art. -H:?. :-:.; ni ,leterirse la tutela ,e cneuc•1trn el in
c·tqmz ~ueru <l J r!omicilio, el Juez de pr;mera insuul~Íu, y 
en su falta el Alcalde rlcl pueblo en q,:e se lmit,,re, luní 
1t1\·C: 1tannr ~- ,!epositar los bielleS- mueble~ que el incanai 
trn;a cu ,u p0<l~r, y h a,•;sar{, inmediatamente al J~ez: 
dd ~lomicil10 1 remiti cndo'e un te.:-.tirnonio d~ e5tas clili
gencrns. 

.Art. 4-tí. Los c,,rgo$ de tlltor se difieren. 
l. En te,t<1111en\o. 
11. 1'01· la ley, 
UI. Pnr ekccion ile! mismo incaplz, confirmada por 

el .Tncz. 
IY. Pt1r ncmbrn:ni,,nto cxclusirn ,!el ,Juez. 
Art. 01-iil E,tc cargo se diliurc en la forma prevenida 

cu el cóll1gn dn proced!WJ~nh,s. 
A1:t. 460. E.I tubr ¡>odrá r~;1dir pruebas c11 contram, 
Art. 4li::. 1c.1.tut"r de u11 demente estú ou!,gado á pre

se1_1tn.r eu l'l mes ele Enero ile cada aüo al J1:ez del don,i
ciho un cer¡i;;,ado en qu" <los focultatirn, clcclarcn el cs-
t.t<lo del ,1,e1•1cnte :, ,··u·,,,,1 pa1·n el ,. t ·. . . _ , ... : ~-- , - e1~c o re...:unoccran en 
}Jrc.:-:cneia del :4¡nistcrio público, 

Art. 4¡;,i. Para iegun<lad, aliviv, y mtjoría dd ,li:mcn
t~,!.~1. t~t~H: a~lopt.nrú. la~ 1.:1etlidns que ju~gn<~ npor:una~, 
~-" lU l,1 '.1u_t,lllznc10~ ,111,hc1al, r¡ue ~e otorgará con nurlicn
crn drl jf¡•11steno publico. 

•\rt 4í] i.:i •ti Cl [' ' t . j . ,. • . , 1-· ( 11up 1rst., c.:~ a, co11tu1uare- e 111l"Jí'tli 
mento el 10c·1¡1·1z ·e s · t ' ' ¡ ¡ , · 1 

· · 
. ,_ _ .l ~ ::- _. llJU ara a a nueva h:tc a, pt:e\"lt:J Jlll-

ClO rl~ 1uter<l1cc10)1 fo1;rnal, en el í[IW ocr,rn oído,; d ti;t<n 
anter,or Y /1 Ilí1msteno.pt'i!.Jlico. ,. ,., 

Art. 48~. La tutela del rwódigo puede cci-ar ,L los tre~ 
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afros s1 el lo prdc, pruehu en dt>liida forma su buena cnTi' 
<luctn y consiente el ,\linisterio púl,lico prévia audie11ci:1 
del tutor. 

Art. 489. Pronunciada la ~enfnncin que rau~e ejecuto • 
ria, el Juez de primera insta11ciu llarnarú ni Pjerciciu de la 
tutela, á las personqs á quienes correspon,la conforme á la 
ley, 6 hará el nombramiento <ie !trtur cm los rnsos en que· 
para ello esté legalmente autoriza,ln. 

Art. 490. No pueden ser tt,tores ,!el ,lemrnle, ni <le~ 
pródigo los que hayan, 8i,lo cansa ,le In r!emencia (Í 1m,,li
galidad, ni lo& r¡.ue ]a,; l1Rya11 fomc,1k•fo directa ó inderrcla
mente. 

Art. 49~. Cuando cause ejec1lforia b sentencia ni, in • 
tetcdiccion v se haya <liscernido la nueva luteln, d lulo,~ 
interino ce·sará en ·sus fun~ion~s y ,larrí In cuenht al pro• 
pietario con intervcncÍon del Ministerio ¡,úhlico. 

Art. 498. Cua~do haya ,le contraer mal rimonio el lnjo 
de algun incapacitado, el tutor determinará lo que ha ,tr
rlársele de los hienes riel padre, así como todo lo coucer
niente á las capitulaciones matrimoniales. 

Art. 49!.J. Si el hijo no estuviere conforme, denunciar,í: 
la determinacion reclamada al .T uez, quien· tiecic!irá lo con
viniente, oyendo al tutor y al Mini~terio público; al hijo si 
fuere mayor, al tutor para los negocios judiciales, si luer,é 
menor y estuviere emancipado; y no 11stándolo, ,í un tu 
tor interino que lo nomlmtrá para este cuso. 

Art. 500. Lo miemo se hará cuai.do el tutor y el 11inis• 
terio público no estm·ieren <le acuerdo en el arreglo referirio. 

Art. 502. Cuando el hijo mayor de edad que intent1t 
casarse, esté desempeñando la tutela del padre 6 <le la ma
dre, dictarán la determinacion á que se refiere el artículo 
198, el Ministerio público y un tutor ioterino qne para el< 
easo nombrará el Juez al incapacitado, observándose la;. 
disposiciones de los artículos 499, 500 y 501. 

Art. 503. Cuando la tutela del incapacitado recaiga en 
el cónyuge, en los ascendientes ó en los hijos, no se dará 
la garantía quP. previene el artículo 581, salvo el carn de 
r¡ue el .Tuez, cou audiencia del Ministerio público, lo ere,~ 
conyeniente. 

-11-
.\rt. 50-i, fraccion E En lo3 ca,os en que conformo 

,\ derecho {\,ere necesario el c0nsenlimiento ,le la mujer, se 
ruplirá e~te por el Juez, con audiencia del Ministerio 
público. 

'2~ La mujer, en los casos en que puede qutrellarsc ,le 
su marido ó demandarle para asegurar sus derechos v1?la· 
dos ó amcnaza,lo~, será representada por tutor 111tcnno, 
que el Juez nomhrnrá. };s obligacion del Ministerio pú; 
bl1co promor~r este nombran11ento; y_ ~1 no la_cumple ser.~ 
resµousahle de los pe1juicios que se sigan al mcapacitndo. 

Art. 505. Cuando la tutela del incapacitado recayere 
en su mu}er, ejercerá ésta la autoridad_ de aquel, como_ gefo 
<le la familia, pero no podrá gravar m euagcnar los b1e_nes 
raíces ni los derecl~os ni los muebles precio~os del mando, 
sin pré,ia autorizacion judicial y audiencia del Ministeri? 
público. 

Art. 50G. En caso ele malos trntamicntos, de negligen
cia en los euirla<los debidos al incapacitado ó de mala ~d
ministracion de sus bienes, poflrft la mujer ser removida 
de la tute!,; á pcticion del Ministerio público 6 <le los pa
rientes rlel marido. 

Art. 5n. Para cualquiera de estas Yariaciones el Juez 
pro~ederá como en el juicio <le ir.terdiccion, con prév10 
reconocimisnto y precisa audiencia del Ministerio público. 

Art. 513. Deben obsenarsc todas las reglas, limitacio
nes y condiciones puestas por el testador para la adminis
trncion de la tutela, que no sean contrarias á las leyes, á 
no ser q 1e el Juez, oyen el o al tutor y al Ministerio público, 
la8 estime dnfiosas á las :n~norcs, en cuyo caso podrá. die
pensarlas 6 modificarla!. 

Art. 562. Fraccion I. El c:i:trnngero que no esté do
micilia.lo en el Estado. 

Art. 567. fraccion 7" El que tenga á su cargo otra 
tutela. 

Art. 580. Cumulo los que tenga, no alcancen á cubrir 
la cantidad que ha de asegun1rse conforme al artículo si• 
guicnte, la garnntía podrá consistir parte en hipoteca, par
te en fianza, ó solo en tianza á j aicio ele ,J ucz y pré,ia au
<liencia del Ministerio público. 
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Art. 581. fraccion 1~ Por el imporlc de las renla9 de 

los hienas rafees y réditos <le los capitales impuestos du-

Art. 583. Si el tutor dentro de tres meses de~poes de rante cinco anos. 

aceptado su nombramiento, no pudiere dar la garantía por 
las cantidade1 que lija el art. 581, el Juez eon audiencia 
.!el ·Ministerio público, podrá disminuir el importe de aque · 
lla, pero de modo que no baje de la mitad de los ,alares 

designados en el citado artículo. 
Art. 58-1. Durante los trfs meses sefíalados en el ar-

tículo precedente, desempenará la ad,ninistracion de los 
bienes un tator interino, c11tién ios recibirá por in,entario 
solem11e y no podrá ejec.,,tar otro1 act~s de Mlministracion, 
que los que le sean expresamente determinados por el Juez 
y siempre con intenencion <le\ .Ministerio público. 

Art. 586. Los comprenditlos en la fraccion primera .!el 
artículo anterior, 80lo ei;tarán obligados á dar garantía, 
cuando con posteriori,lsd & su nombramiento hnya sobre
venido causa ignorada por el testador, que haga necesaria 
aquella, á juicio de J uer. prévia audiencia del ~!misterio 

público. Art. 587. En el caso de la fraccion 2~ del artículo 
585, luego que so realicen algunos créditos 6 derechos, ó 
se recobren loi bienes, aun cuando sea en parte, e8larÁ 
obligado el tutor á dar la garan'.fa correspon<liente. 

Art. 589. Al pre~entar el .tutor su cuenta anual al )lí • 
nísterio público debe promover informacion de superviven
eia é idoneidad de los füitlore.s riados por aquel. Tarnbie11 
podrá promover esta informacion siempre que lo crea con-

veniente. Art. 590. Es tambien obligacion del )1inislerio público 
vigilar el Qstado de las fincas hipotecas por el tutor, dando 
aviso al Juez de los deterioro, y menoscabos que en ellas 
hubiere, para que si es notahlc la diminucion del precio, se 
exija al tutor que se asegura con otros los intereses ,¡uc 

administm. 
,..\rt. 592. Suprimido. 
Art. 593. Suprimido. 
Art. 603. El tutor cslá ,bligt,clo 'i forMar inrnnli\rio 

· -13 
«1rmrnstacia,o <le cuanto t--:-t 

1 
cons I uya el t · • 

nor, en e término c¡ue el J d . pa nmomo del me-

J
ud' · ¡ · · . uez es1gne . . 1cm intervrnicncto el ~r . _

1
_ . , , . Y con aprobacwn 

Art. 609 s· : 1111
" eno publico. , 

l . . I se hubiere omi'itlo J • Henes en el inventario el . . a menc10n de algunos 
la mayoría de edad ' {1~eno_r mI~lllO ántes ó despnes de 
par_iente, puede o~u;·ri~ :1 j1111ste'.1~ público ó cualquier 
om,_tJ<lus se listen· y el J uez ~

1¡ iell<lo que los bienes 
•a Jllsticin. ' uez, oir O el tu(or, determinará 

Art 611 I•'I d. ¡ · · · ' rnero r¡ue resu't b cu i1ertas las cargas v at . c1' e so rante, despues de 
1 d 1 • ., ' enc10nes e I t t I ' u e as redenciones de ca . t l a u e a: el qnc proce-
el ~ue se adquiera de cual ~,'¡:r eit~ de la ,·enta de ?ieues; y 
Pº' el tutor, pn!via aproha~ion . / .

11
¡odo, . será impuesto 

teca den! ro de tres meses cont JU ,cm ' ha JO segura hipo
hayan reunirlo r¡uiniento' p' _ados desde el dia en que ~e 

Art. G13 L . , . esos. 
' ll . os IHenes rnmuebl l ~. e ns y los mueble~ preciosos n;s, os derechos anexos 
h_1potecados por el tutor s· , ' pueden ser gravados ni 
si,lad ó evi,l~ntc utilidad lrnlo por causa _de absoluta nece• 
,In, y , · ¡ ' 'e menor <lelnd . . ·' . prena a audiencia del ~f . ' . amente Ju1tifica-
nzac1on j u,licial. • uusteno público y la auto-

Art. 6l'í Ji' ¡ ' · ,n a cnagenacio d 1 • • 
y m(iehles preciosos riel menor \1 ~ i1ednes_ ra1ces, alhajas 
110 iacerse en almoneda ' ' . uez ecHhrá si debe 6 
acredita,la la util;darl , 1 publica. pudiendo dispen•arla 
1 h . ' ' oe me11or E I I º' ' 
ieAc a Sin estas formalidade' . s nu a a enagenacion 

n . Gl8 El ' "-<lito · t~tor no porlrá hac 

11
. s coutra el menor sin la 1· ' erse pago de sus cré-

l wo ,- \o . . ' ' auc 1encia ele! '1' · . 

\. 
, :· ap1obac10n J·uclicial 

11 
1n1steno riú-

. rt GZl v¡ · b' • · · i:, tutor no ¡ á 1 ' ien~s del menor por rua - Pt r . e ar en flrrendamiento los 
nllc~e~1,l11d ó utilidarl, [Jré:ia e clmco _~üos, sino en caso de 
J 1co -. \a t • ' auc 1encia del l\I' · 

A
., , au onmcion 

1
·urlicial · misterio pú-

rt. 630 p · · entablad · ara conformarse el tuto l l a contra el meno b . r con la demanda 
J es precrns0s, bien e, raí r so, re prop1eda,l de bienes mue
ra ~uc ~ca su cuantía n ce~. u otro_ derecho real, cual uie
tenu publieo y la a¡) , bece,,ta la rnterrc~cion del 11q • ' ro ac10n Judicial • mis· 

• 
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3• Si fueren senti.nciam cuya ejecuciDn fuere ordenait~ 

por el 'l'ribunal Superior rlel E~tarlo. 
Art. 3,334. Cuando los bienes 6 derechos no excednn 

,le trescientos peso'I, no serú necesario el registro. 
Art. 3,335. Los arremfarnientos no se regi~trarán siu<> 

cuando fueren por mas de tresciento~ pews. 
.!.dicional.-Los encurgados del registro púb.Jico ser,11 

nombrados por el Gouieroo d_el Estau!o. 
Otro.- Estos empleados percibirán por torlo sueldo los 

derechos que c•bren por la~ inscripciones _y certificados_ 
que expidan, arreglánrlose {¡ un arancel que al efecto expe
dirá el Gobierno rltd Estado, quien sena!ará los rlerechog, 
destinando la mibcl para fondos de instruccion primaria y 
la otra para los registradores. 

Otro. Se ¡irohibe bajo lo pena ,le eYnpenaion de sei$ 
meses á un ano á los Escribanos públicos y funcionarios 
c¡ue en el Estado autoricen lo~ c,mtratos de - los particula
res, otorgar las escrituras respectivas, sin que antes ae les 
presente por los interesados · certificado de la oficina del 
Registro p{tblico que expreBe estar libre la finca sobre que 
se contrata. En el caso de c¡ue estnviere gravada, se ex
presará precisamente que la nueTa obl}gacion no perjurlica 
el gravámcn anterior. 

Otre. Al establecerse e.u cada municipio las oficinas del 
Registro público, pasará á ellas el archi~o de los actuales 
registros de hipoteca. 

Art. 3,351. Un reglamento especial estableée1á los 
eu1olu mentos ele los regi5lradores, así como las fórmulas '! 
demas circunstancias en qu,e debe extcnrlerse e1 registro. 

· Art. 3,423. Los extrangeros que te'5ten en el Estad" 
puerlen escoger la ley de su patria ó la mexicana respecto 
de la sfrlernnirlad interna del acto; en cuanto á las solenrni
rlades externas deberán sujetarse á los preceptos de este 

código. 
Art. 3,42&. Todo, los habitante• del Estado, de cua[ .. 

rluier edad• y sexo que sean, tienen capacidad para heredar, 
y no puctlcn ser priYados de ella de un modo absoluto; pe· 
ro con relacion á cierta! personas y á deterni'rnados bienes~ 
pue<l.cn perderlas por alguna de las causas siguientes: 

_19.....:.. 
1 ~ Falta de personalidad. 
2~ Delito. 
3~ Presuncion ,ie influencia contraria á la libertad del 

testador ó la verdad 6 integridad del testamento. 
4~ Falta ile reciprocidad internacional. 
f¡~ Utilidad pública, 
G~ Denuncia ó remocion de algun cargo conferido en 

testamento. 
. Art. 3,437. Pnr falta de reciprocidad internacional, son 
incapaces de heredar por testamento 6 por intestado á los 
habitantes del Estado, los extrangeros que segun las leyes 
de su país no pueden testar ó dejar por intestados sus bie
nes á favor de los mexicanos. 

Art. 3'.751. Test~mei~to público es el que se otorga 
ante ~scnbano y testigos idóneos, y se timbrará con las es
tampillas correspondientes. 

Art. 3!75 :.i.. 'l'eStRIT_'et1to privarlo es el que se otorga 
ante teSbgos idóneos sin intervencion de escriba11o 

A_rt. 3,756. Las e.stampillas que el testament~ público 

1
6 pnvad? ha de tener, serán las que determina la ley de 
a materia. 

Artículo transitorio. El código corn~nzará á estar vi
gent~ tan luego cdmo se concluya la publicacion que de él 
~an ara hare~ el EjecutiYo con las reformas anteriores. 

a ~romulgacion por esta vez no es necesaria que se haga 
Jl:~ctsamente en las columnas del "Periódico Oficial" sino 1 i8 haSla~Á. qu~ hecha la impresion ilel Código se reparta 
' as\ rnum<lcipahdarles Y ~e ponga á dis]Josicion del •público 
en ª guna e las oficinas. 

~Ia~u en el Salon· de sesiones del congreso del Estado 
en 11 onterey á '>6 d D' · 
1 

. a· '' ~ _e JCtembre de 1877.-Joaquin Cor-

t
~z¡111, iputm)o pres1dente.-1Tra.ncisco de P. Valdes dipu-
at o secretario Tom H' . a· ' 

P t 
.- as inoJosa, 1puta,lo secretario" 

or anto mando se · · b]' . dé l <l bº l ' . . imprima, pu ¡que, circule y se le-
e e ir o cumphm1ento. 

Monterey, Enero /í de 1878 -Gcnaro Garfa da , 
¾odeS/o Yillareal, secretario. ' rcrn.-
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